
Breve currículum vitae 

José María Pérez Sánchez es Economista, Doctor en Economía por la Universidad de Las Palmas 

de Gran Canaria. Actualmente, es Profesor Titular de Universidad en el Departamento de 

Análisis Económico Aplicado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC). 

Ha sido docente en distintas asignaturas del Grado en Economía, del Grado en Administración y 

Dirección de Empresas y del Grado en Turismo. También ha impartido e imparte docencia en 

Másteres de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y de la Universidad de Granada. 

Ha publicado varios trabajos, en el ámbito de la Economía Aplicada, de índole econométrica y 

económica en revistas internacionales, sobre todo, con metodología basada en econometría y 

estadística bayesiana. Tiene 3 sexenios de investigación. Actualmente, pertenece al grupo de 

investigación “Técnicas estadísticas bayesianas y de decisión en la economía y empresa 

(TEBADM)”, adscrito al Instituto Universitario de Turismo y Desarrollo Económico Sostenible. 

Es director del Departamento de Análisis Económico Aplicado de la ULPGC desde diciembre de 

2019 hasta la actualidad. 

 

 

Declaración de compatibilidad: 

Durante 2022 no ha tenido concedida la compatibilidad para el ejercicio de alguna otra actividad 

pública o privada.  

 

Declaración de pertenencia a órganos colegiados o sociales: 

Durante 2022, ha formado parte del Consejo del Departamento de Análisis Económico Aplicado 

de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, no percibiendo contraprestación económica 

alguna por asistir a sus reuniones.    

Durante 2022, también ha formado parte de la Junta de Centro de la Facultad de Economía, 

Empresa y Turismo, no percibiendo contraprestación económica por asistir a sus reuniones. 

Durante 2022, también ha formado parte de la Comisión Académica de Docencia en el Grado en 

Economía, no percibiendo contraprestación económica por asistir a sus reuniones. 

 

Declaración de regalos, favores o servicios recibidos en condiciones ventajosas: 

Durante 2022, por causa de su cargo o función de representación, no ha recibido ningún regalo, 

favor o servicios en condiciones ventajosas que vayan más allá de los usos sociales y de cortesía. 


